LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: De Interés Institucional de la Honorable Cámara de Senadores el 169º aniversario de la habilitación del Puerto Diamante, cuya fecha de celebración se llevará a cabo el próximo 4 de julio.

SEGUNDO: Remitir copia íntegra de la presente al Presidente del Instituto Portuario de la Provincia de Entre Ríos, al Ente Portuario de Diamante y al Municipio de la ciudad de Diamante.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 1º de junio de 2017.


							    Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H.C. Senadores
								   a/c de la Presidencia

							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA
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